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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 330030522000033 
Folio interno: UT-A/0009/2022 

 
Ciudad de México, a 13 de enero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“1.- Solicito conocer al dia de hoy el nombre de las vacantes que operan 
bajo la modalidad de Teletrabajo o trabajo en casa o Home Office. 
2.- Solicito conocer al dia de hoy el nombre de los puestos de trabajo que 
operan bajo la modalidad de Teletrabajo o trabajo en casa o Home Office.” 
 

Respuesta 
La Dirección General de Recursos Humanos se pronunció como sigue: 

 
“… Por lo que hace al numeral 1 de la solicitud, se hace del conocimiento del 
peticionario que en este Máximo Tribunal no se cuenta con puestos o cargos cuyo 
desempeño esté enfocado únicamente a la realización de funciones en modalidad 
de “Teletrabajo o trabajo en casa o Home Office”… 
 
Ahora bien, por lo que hace al numeral 2 de la misma, se comunica que, de 
conformidad con el Acuerdo General de Administración II/2020 del Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil 
veinte, por el que se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación durante la emergencia generada por el 
virus Sars-Cov2 (Covid 19), el cual previó, entre otras cuestiones, la no 
interrupción de las actividades de los órganos y áreas administrativas de este 
Alto Tribunal, se estableció la realización de funciones a través de la modalidad a 
distancia. Por ello, los servidores públicos de este Tribunal Constitucional, con 
independencia de los puestos que desempeñen, sin interrumpir sus funciones se 
encuentran actualmente laborando en un sistema híbrido, es decir, en ciertos días 
trabajan a distancia y en otros lo hacen de forma presencial, a fin de proteger sus 
derechos humanos a la vida, a la salud y al trabajo.” 
 

Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT. 
 
Fundamento 
Artículos 132, primer párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, segundo párrafo, del Acuerdo General 
de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales 
para regular el procedimiento administrativo interno de Acceso a la Información Pública, así 
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como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Licenciada Ariadna Avendaño Arellano 
Directora de Acceso a la Información 
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